RESOLUCIÓN NÚMERO 5.232

EXPEDIENTE Nº 16.955/2026 C.D. (Archivo N° 140/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva proyecto de Resolución referido a expresar el beneplácito del Cuerpo ante el proyecto de Ley presentado en el Senado Provincial que regula el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de su libertad. 

VISTO el proyecto de Ley presentado ante la Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Buenos Aires por el Senador Provincial Pablo Petrecca (Expte. E 121, Período 154, Año 2026-2027, ingresado el 01/04/2026), mediante el cual se propone regular el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de libertad alojadas en establecimientos del Servicio Penitenciario Bonaerense, a través de la creación del Sistema de Comunicación Digital Supervisada (SCDS) y la prohibición del uso de dispositivos de telefonía celular de propiedad privada en el interior de los establecimientos penitenciarios de la Provincia. 

Y CONSIDERANDO

Que desde el año 2020, en el marco del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, se habilitó excepcionalmente el uso de telefonía celular de propiedad privada mediante el “Protocolo para el uso de teléfonos celulares por parte de internos”, el que se ha mantenido sin respaldo legal formal hasta la fecha.

Que dicha excepción prolongada ha generado una grave anomalía normativa, permitiendo que la comunicación digital intramuros opere sin criterios uniformes, sin adecuada trazabilidad y sin herramientas suficientes de supervisión y control.

Que la falta de regulación efectiva ha convertido a los establecimientos penitenciarios en plataformas para la comisión de delitos graves por parte de organizaciones criminales, tal como lo demuestra el caso del soldado voluntario Rodrigo Andrés Gómez, cuya investigación reveló una red de extorsión digital que operaba parcialmente desde una unidad penitenciaria bonaerense.

Que los artículos 18º de la Constitución Nacional y 30º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, establecen que las cárceles tienen por finalidad la seguridad y no el castigo ni la mortificación de los detenidos.

Que la Ley Provincial N° 12.256 reconoce el derecho a la comunicación con el exterior, pero este derecho no es absoluto y admite una reglamentación razonable cuando se encuentran en juego la seguridad pública y los derechos de terceros.

Que el proyecto de Ley del Senador Petrecca ofrece una solución equilibrada y moderna: crea el Sistema de Comunicación Digital Supervisada (SCDS) con identificación de usuarios, contactos autorizados, trazabilidad completa e inviolabilidad de las comunicaciones con el abogado defensor; prohíbe los dispositivos privados una vez que esté operativo el sistema; prevé inhibidores focalizados en pabellones de alto perfil delictivo; tipifica como falta grave el uso de celulares no autorizados con incidencia en la progresividad de la pena; y extiende sus disposiciones al sistema de responsabilidad penal juvenil.

Que el partido de Azul, como cualquier municipio de la provincia de Buenos Aires, se ve directamente afectado por la inseguridad generada por la falta de control en las comunicaciones carcelarias.

Que es deber de este Cuerpo Deliberativo pronunciarse y brindar su apoyo a las iniciativas legislativas que, fundadas en la defensa de la seguridad ciudadana y en el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad, procuren restablecer el equilibrio hoy quebrado.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR el beneplácito del Concejo Deliberante del partido de Azul ante el proyecto de Ley Expte. E 121, Período 154, Año 2026-2027, que regula el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de libertad mediante la creación del Sistema de Comunicación Digital Supervisada (SCDS) y la prohibición del uso de dispositivos de telefonía celular de propiedad privada en el interior de los establecimientos del Servicio Penitenciario Bonaerense; el cual integra la presente como ANEXO. 

SEGUNDO.- SOLICITAR a la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires el pronto tratamiento y sanción del proyecto de Ley Expte. E 121, Período 154, Año 2026-2027, en tanto constituye una herramienta necesaria para fortalecer la seguridad pública, ordenar el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de libertad dentro de un marco legal claro, y corregir la anomalía normativa derivada de la vigencia prolongada de un protocolo de emergencia sanitaria como régimen permanente.

TERCERO.- ENVIAR copia de la presente Resolución al Senador Provincial Pablo Petrecca; a la Presidencia de la Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Buenos Aires; a la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires; y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

23/04/2026.-uem.
ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nº 5.232/2026

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

ARTÍCULO 1°: Objeto. La presente ley regula el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de libertad alojadas en establecimientos del Servicio Penitenciario Bonaerense, mediante un sistema institucional supervisado que asegure su vinculación con el exterior en un entorno digital controlado.

TÍTULO I- SISTEMA DE COMUNICACIÓN DIGITAL SUPERVISADA

ARTÍCULO 2°: Creación. Créase, en el ámbito del Servicio Penitenciario Bonaerense, el Sistema de Comunicación Digital Supervisada (SCDS), como medio institucional para el ejercicio del derecho a la comunicación de las personas privadas de libertad.

El SCDS sustituye, en los términos de la presente ley, el uso de teléfonos celulares, terminales móviles, tarjetas SIM o equivalentes funcionales y demás dispositivos privados aptos para cursar comunicaciones.

ARTÍCULO 3°: Lineamientos generales. El SCDS deberá organizarse de modo tal que asegure, como mínimo:

a) La identificación del usuario;

b) La  determinación de los contactos autorizados;

c) La utilización de entornos, canales o medios institucionales sujetos a control estatal;

d) La trazabilidad y supervisión de las comunicaciones autorizadas;

e) La confidencialidad de las comunicaciones con el abogado defensor.

La reglamentación establecerá las condiciones técnicas, operativas y de seguridad para su funcionamiento.

ARTÍCULO 4°: Funcionalidades. El SCDS habilitará, conforme lo establezca la reglamentación, comunicaciones telefónicas, mensajería, video comunicación y acceso a contenidos educativos o de formación autorizados, dentro de un entorno digital controlado. Queda expresamente prohibido el acceso a redes sociales, plataformas de transmisión de contenidos y a todo otro servicio no habilitado por la reglamentación.

ARTÍCULO 5°: Restricciones al acceso. El acceso al SCDS podrá ser restringido temporalmente, mediante resolución fundada de la autoridad penitenciaria competente, únicamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista evidencia documentada de que la personas privadas de la libertad ha utilizado el sistema para coordinar actividades delictivas. La resolución restrictiva deberá ser comunicada al Juez de Ejecución o Juez competente dentro de las veinticuatro (24) horas de dictada.

b) Como medida cautelar dispuesta mediante resolución judicial fundada.

La restricción no podrá exceder los treinta (30) días corridos. En ningún caso alcanzará las comunicaciones con el abogado defensor.

La restricción prevista en el presente artículo tiene carácter preventivo y no disciplinario, sin perjuicio de las actuaciones sancionatorias que pudieran corresponder conforme a la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias.

TÍTULO II –CONTROL TECNOLÓGICO Y REGULACIÓN DE RED

ARTÍCULO 6°: Prohibición de dispositivos privados. A partir de la puesta en funcionamiento del SCDS en cada establecimiento, queda expresamente prohibida la tenencia, uso, ingreso, facilitación o circulación de teléfonos celulares, terminales móviles, tarjetas SIM o equivalentes funcionales, módems, routers u otros dispositivos con conectividad inalámbrica de propiedad privada en el interior de los establecimientos penitenciarios.

A los fines de la presente ley, se entenderá por equivalentes funcionales “todo soporte físico o digital, módulo, accesorio, chip, SIM, software o componente que permita, habilite o facilite la identificación de una línea, la conectividad o el cursado de comunicaciones móviles o inalámbricas”. 
ARTÍCULO 7°: Convenios de cooperación con autoridades y operadoras. El Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el marco de sus competencias y de la normativa nacional aplicable, deberá celebrar convenios de cooperación con el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), con las empresas licenciatarias de servicios TIC, con universidades, organismos públicos y entidades especializadas.

Asimismo, podrá implementar otros mecanismos tecnológicos y operativos compatibles con la normativa vigente, destinados a la detección, identificación, administración, restricción, trazabilidad, supervisión o neutralización de comunicación es no autorizadas provenientes de establecimientos penitenciarios.

Los convenios deberán celebrarse dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente ley.
ARTÍCULO 8°: Inhibidores focalizados. El Poder Ejecutivo podrá implementar sistemas de inhibición de señal de telefonía celular de manera focalizada en pabellones o módulos de establecimientos que alojen personas privadas de la libertad de alto perfil delictivo o respecto de los cuales exista evidencia de uso de dispositivos ilegales de forma reiterada. La implementación deberá:

a) Estar precedida de evaluación técnica que certifique que el sistema no interfiere con las comunicaciones de zonas residenciales o comerciales colindantes con el establecimiento, ni con las comunicaciones de emergencia institucionales.

b) Contar con diseño técnico que garantice la compatibilidad con la infraestructura de red interna del SCDS.

c) Ser auditada semestralmente por un organismo técnico independiente.

La inhibición masiva e indiscriminada de señal en la totalidad de los establecimientos penitenciarios no constituye el mecanismo de control primario de esta ley.
ARTÍCULO 9°: Régimen disciplinario. Incorpórase como inciso l) al artículo 47 de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, el siguiente texto:

"ARTICULO 47– (Texto según Ley 14296) Son faltas graves:

a) Evadirse o intentarlo, planificar, colaborar en la evasión de otros o poseer elementos para ello;

b) Incitar o participar en movimientos para quebrantar el orden o la disciplina;

c) Poseer, ocultar, facilitar o traficar medicamentos no autorizados, estupefacientes, alcohol, sustancias tóxicas o explosivos, armas o todo instrumento capaz de atentar contra la vida, la salud o la integridad propia o de terceros;

d) Intentar introducir o sacar elementos de cualquier naturaleza eludiéndolos.
Controles reglamentarios;

e) Retener, agredir, coaccionar o amenazar funcionarios u otras personas;

f) Intimidar física, psíquica o sexualmente a otra persona;

g) Amenazar o desarrollar acciones que sean real o potencialmente aptas para contagiar enfermedades;

h) Resistir activa y gravemente el cumplimiento de órdenes legalmente  impartidas por funcionario competente;

i) Provoca  accidentes de trabajo o de cualquier otra naturaleza;

j) Cometer un hecho previsto como delito doloso sin perjuicio de ser sometido al eventual proceso penal;

k) Confeccionar objetos punzo-cortantes, para sí o para terceros.

l) Poseer, usar, ocultar, facilitar, ingresar, intentar ingresar, activar, poner en funcionamiento o emplear dispositivos de telefonía celular, terminales móviles, tarjetas SIM o equivalentes funcionales, u otros dispositivos con conectividad inalámbrica de propiedad privada aptos para cursar, habilitar, enrutar o retransmitir comunicaciones por fuera de los medios institucionalmente autorizados, o vulnerar los sistemas institucionales de detección, bloqueo o inhibición de señal."

TÍTULO III –MODIFICACIÓN DE LA LEY PROVINCIAL N° 12.256

ARTÍCULO 10°: Modifícase el apartado a) del inciso 5) del artículo 9° de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 9º - (Texto según Ley 14296) Los procesados y condenados gozarán básicamente de los siguientes derechos, los que serán ejercidos sin establecer discriminación o distingo alguno en razón de raza, color, sexo, orientación sexual, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, de nacimiento o cualquier otra condición social:

1) Atención y tratamiento integral para la salud;

2) Convivencia en un medio que satisfaga condiciones de salubridad e higiene;

3) Vestimenta apropiada que no deberá ser en modo alguno degradante o humillante;

4) Alimentación que cuantitativa y cualitativamente sea suficiente para el mantenimiento de la salud;

5) Comunicación con el exterior a través de:

a) Visitas periódicas que aseguren el contacto personal y directo con familiares, representantes legales y con otras personas, especialmente con sus padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas, en la forma que establezca la reglamentación. Envío y recepción de correspondencia, comunicaciones telefónicas a su costa y comunicaciones digitales en la forma y con los alcances que establezcan la ley y la reglamentación, con especial resguardo de la intimidad de la comunicación con el abogado defensor. Visitas íntimas en la forma y modo que determinen los reglamentos;

b) Lectura de diarios, revistas, libros y otros medios de información social permitidos. Las condiciones en que los procesados y condenados podrán participar en emisiones radiales, televisivas, conferencias y otros medios, deberán ser previamente establecidas por el Servicio Penitenciario y su participación expresamente autorizada por el Juez competente.

c) Educación, trabajo, descanso y goce de tiempo libre;

6) Ejercicio libre de culto religioso;

7) Ilustración sobre las particularidades y reglas disciplinarias dentro del régimen en el que se los ha incluido, para lo cual se les deberá informar amplia y personalmente, entregándoseles una cartilla explicativa al momento de su ingreso a cada modalidad. Si la persona fuere analfabeta, se le proporcionará dicha información verbalmente;

8) Asesoramiento legal sobre cualquier procedimiento que resulte de la aplicación de la presente y que los involucre;

9) Peticionar, ante las autoridades del establecimiento ,en debida forma;

10) Tendrá derecho, además, a conservar sus garantías fundamentales y ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido.
Temporalmente, por disposición de la ley y la sentencia de condena;

Los derechos enumerados en el presente artículo tienen por finalidad primordial lograr un mejor y más efectivo proceso de re vinculación social de los internos con el medio libre a su egreso. El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto estas                  contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su persona.

El Ministerio de Justicia y Seguridad podrá, durante el período de privación de la libertad, realizar con el interno y/o con su grupo familiar o conviviente, todas aquellas acciones de asistencia y/o tratamiento dirigidas a tal fin a través del Servicio Penitenciario y/o del Patronato de Liberados Bonaerense, sin perjuicio de lo determinado en los artículos 161 y 166, de la presente Ley."
ARTÍCULO 11°: Sustitúyase el artículo 82 de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, por el siguiente:

"ARTÍCULO 82 - A los procesados se les asegurará, a través de los medios habilitados en cada establecimiento, la posibilidad regular y suficiente de mantener comunicación con familiares, allegados, representantes legales y demás personas autorizadas por la autoridad competente, conforme las previsiones de esta ley, su reglamentación y las exigencias de seguridad del régimen aplicable."

ARTÍCULO 12°: Incorpórase como último párrafo del artículo 100 de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, el siguiente texto:

"ARTÍCULO 100-. (Texto según Ley 15232) El/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente autorizará el ingreso al régimen abierto y las salidas transitorias de las personas condenadas previo el asesoramiento de la Junta de Selección, en base a la evaluación criminológica.

El/la Juez/a competente podrá, por resolución fundada, tomar una decisión que se aparte del resultado de la Junta de Selección y/o suplir o complementar el informe criminológico con el que produzcan otros equipos interdisciplinarios.

La petición de salidas transitorias será sustanciada y resuelta conforme las disposiciones del artículo 3º de la presente Ley.

En todos los casos la víctima, aun cuando no se hubiese constituido en particular damnificado, deberá ser comunicada de la iniciación del trámite cuando haya manifestado su voluntad de ser informada y deberá ser oída en audiencia convocada al efecto, si así lo solicitare.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo que antecede, no podrán otorgarse salidas transitorias a aquellos condenados por los siguientes delitos:

1) Homicidio simple (artículo 79 del Código Penal).

2) Homicidios agravados previstos en el artículo 80 del Código Penal.

3) Delitos contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título III del Código Penal.

4) Privación ilegal de la libertad coactiva seguida de muerte (artículo 142 BIS último párrafo, del Código Penal).

5) Tortura seguida de muerte (artículo 144 tercero, inciso 2 del Código Penal).

6) Homicidio en ocasión de robo (artículo 165 del Código Penal).

7) Secuestro extorsivo, si se causare intencionalmente la muerte de la persona ofendida, previsto en el artículo 170, anteúltimo párrafo, del Código Penal.

Del mismo modo los condenados por alguno de los delitos reseñados precedentemente, no podrán obtener los beneficios de la libertad asistida, prisión discontinua o semidetención, trabajos para la comunidad, semilibertad y salidas a prueba detallados en los artículos 104, 123, 123 bis, 146, 147 bis y 160, respectivamente, de la presente ley.

El único beneficio que podrán obtener los condenados por los delitos reseñados en los incisos 1) a 7) del presente artículo y en los últimos seis (6) meses de su condena previos al otorgamiento de la libertad condicional si correspondiere, es el de salidas transitorias a razón de un (1) día por cada año de prisión o reclusión cumplida en los cuales haya efectivamente trabajado o estudiado, siempre que se cumplimenten las condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo.

Para obtener este beneficio mediante el estudio, en sus diferentes modalidades el condenado deberá aprobar las evaluaciones a las que será sometido y demás condiciones imperantes en los artículos 31 a 33 de esta Ley. A los fines enunciados anteriormente, se considerará trabajo realizado a la labor efectivamente prestada por el condenado bajo la dirección y control del Servicio Penitenciario de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 a 39 de la presente.

Este beneficio no es acumulable, cuando el trabajo y el estudio se realicen simultáneamente.

Al momento de resolver el ingreso al régimen abierto y las salidas transitorias, el Juez de Ejecución o Juez competente deberá valorar especialmente la  existencia de sanciones disciplinarias firmes impuestas por la comisión de la falta grave prevista en el inciso l) del artículo 47 de la presente ley."

ARTÍCULO 13°:Incorpórase como último párrafo del artículo 105 de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, el siguiente texto:

"ARTÍCULO 105 – (Texto según Ley 15232) El/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente a pedido de la persona condenada, con el asesoramiento de la Junta de Selección fundado en el informe de los grupos de admisión y seguimiento podrá disponer su incorporación al régimen de libertad asistida. En caso de denegatoria, la resolución que recaiga deberá ser fundada.

Se citará a la víctima para ser oída antes de resolver el beneficio, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado. Se le explicará en lenguaje claro cuáles son los alcances de lo actuado por el Juzgado o Tribunal y se le informará sobre sus derechos, garantías y herramientas procesales en esa instancia.

El/la Juez/a de Ejecución o Juez/a competente podrá, por resolución fundada, tomar una decisión que se aparte del resultado de la Junta de Selección. Asimismo, podrá suplir y/o complementar el informe criminológico por medio de informes producidos por otros equipos interdisciplinarios.

Al momento de resolver la incorporación al régimen de libertad asistida, el Juez de Ejecución o Juez competente deberá valorar especialmente la existencia de sanciones disciplinarias firmes impuestas por la comisión de la falta grave prevista en el inciso l) del artículo 47 de la presente ley."

ARTÍCULO 14°:Incorpórase como último párrafo del artículo 147 de la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias, el siguiente texto:

"ARTÍCULO 147–(Texto según Ley 14296) Para la concesión de las salidas transitorias se requiere:

1. Estar comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de ejecución:

a) Penas temporales sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: la mitad de la condena, o quince (15) años si la mitad fuese superior;

b) Penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: quince (15) años;

c) Accesoria del Articulo 52 del Código Penal, cumplida la pena: tres (3) años;

2. No tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pendiente;

3. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible de será alcanzado según el tiempo de detención.

Corresponderá al Juez de Ejecución o Juez competente disponer las salidas transitorias y el régimen de semilibertad, precisando las normas que el condenado debe observar y efectuar modificaciones, cuando procediere. En caso de incumplimiento de las normas, el Juez suspenderá o revocará el beneficio cuando la infracción fuere grave o reiterada.

Concedida la autorización judicial, el director del establecimiento quedará facultado para hacer efectivas las salidas transitorias o la semilibertad e informará al Juez sobre su cumplimiento. El director podrá disponer la supervisión a cargo de profesional es del servicio social en articulación con el Patronato de Liberados Bonaerense a través del Cuerpo de Agentes de Prueba.

El director entregará al condenado autorizado a salir del establecimiento una constancia que justifique su situación ante cualquier requerimiento de la autoridad.

Las salidas transitorias, el régimen de semilibertad y los egresos transitorios a que se refiere el artículo 23 no interrumpirán la ejecución de la pena.

Al momento de disponer las salidas transitorias y el régimen de semilibertad, el Juez de Ejecución o Juez competente deberá valorar especialmente la existencia de sanciones disciplinarias firmes impuestas por la comisión de la falta grave prevista en el inciso l) del artículo 47 de la presente ley."

TÍTULO IV- IMPLEMENTACIÓN

ARTÍCULO 15°: Plan de implementación. El Poder Ejecutivo elaborará, dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente ley, un Plan de implementación del SCDS que incluirá:

a) Cronograma de puesta en funcionamiento por establecimiento penitenciario, con prioridad en las unidades de mayor población.

b) Especificaciones técnicas de la plataforma de gestión de comunicaciones institucionales.

c) Protocolo de registro de personas privadas de la libertad y contactos autorizados.

d) Programa de capacitación del personal penitenciario.

e) Mecanismo de transición desde el régimen establecido por la Resolución N° 47688/20 hasta la plena operatividad del SCDS en cada establecimiento, garantizando la continuidad de las comunicaciones durante el período de transición.
ARTÍCULO 16°: Contactos autorizados. El alta de contactos autorizados será dispuesta por la autoridad penitenciaria conforme la reglamentación. La denegatoria, baja o suspensión total o parcial de un contacto deberá ser fundada, notificarse a la persona privada de la libertad y a su abogado defensor, y será revisable por el Juez de Ejecución o Juez competente, quien resolverá dentro del plazo de cinco (5) días.
ARTÍCULO 17°: Financiamiento. Los gastos que demande la implementación de la presente ley serán atendidos con cargo a las partidas presupuestarias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. El Poder Ejecutivo deberá incluir en el proyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal siguiente a la promulgación de la ley las partidas necesarias para la plena implementación del SCDS. Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias.
TÍTULO V – CONTROL Y TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 18°: Informe anual. El Poder Ejecutivo remitirá anualmente a la Legislatura provincial, antes del 31 de marzo de cada año, un informe que contendrá:

a) Número de usuarios activos del SCDS por establecimiento.

b) Cantidad de sesiones de comunicación realizadas, desagregadas por tipo y establecimiento.

c) Número y causas de restricciones al acceso dispuestas por la autoridad penitenciaria, con indicación del establecimiento y del área solución judicial de comunicación correspondiente.

d) Cantidad de dispositivos ilegales secuestrados por establecimiento y su destino procesal.

e) Incidentes de seguridad vinculados al uso de comunicaciones.

f) Estado de implementación de los convenios con autoridades y operadoras de telecomunicaciones.

g) Evaluación del impacto del SCDS sobre la conflictividad interna, la continuidad educativa y el vínculo familiar.

ARTÍCULO 19°: Control judicial. Las restricciones al acceso al SCDS serán revisables judicialmente por el Juez de Ejecución o Juez competente. Las personas privadas de la libertad podrán impugnar toda restricción dentro de los cinco (5) días hábiles de notificadas. El Juez resolverá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de recibida la impugnación.
ARTÍCULO 20°: Comuníquese la presente ley a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, invitándola a disponer, por intermedio de la Autoridad de Implementación y Seguimiento del Programa de Cumplimiento de la Sentencia (APCS) ola que en el futuro la reemplace, el seguimiento institucional de su implementación.
TÍTULO VI—RÉGIMEN DE COMUNICACIONES EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

ARTÍCULO 21°: El Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia deberá implementar, en los Centros Cerrados de Detención, Centros de Recepción y Centros de Contención bajo su dependencia, un sistema de comunicación digital supervisada para las personas privadas de libertad en el marco de la Ley Provincial N° 13.634, que respete los lineamientos generales establecidos en la presente ley y los estándares reforzados de protección previstos en la Convención sobre los Derechos del Niño, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, la Ley Provincial N° 13.298 y la Ley Provincial N° 13.634.

La reglamentación del presente artículo será dictada por el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, con intervención del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente ley, debiendo contemplar las particularidades institucionales, de escala y de perfil de población propias de cada tipo de establecimiento, y garantizar que el acceso al sistema se realice bajo supervisión y acompañamiento de personal adulto especializado.

En ningún caso las restricciones al sistema de comunicación podrán ser más gravosas para los jóvenes privados de libertad quedan establecidas para los adultos en la presente ley. Las dificultades que pudieran presentarse en casos concretos no autorizan la supresión generalizada del derecho, sino la revisión y mejora del sistema de supervisión. La comunicación con el abogado defensor y con el asesor de incapaces es inviolable en su contenido.
ARTÍCULO 22°: La continuidad del sistema de comunicación digital supervisada no podrá verse afectada por el solo hecho de que una persona privada de libertad en establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia alcance la mayoría de edad, con independencia de que permanezca alojada en dichos establecimientos o sea trasladada a un establecimiento del Servicio Penitenciario Bonaerense.

En caso de traslado al Servicio Penitenciario Bonaerense, el régimen de comunicaciones digitales no podrá ser interrumpido durante el proceso de traslado ni en los treinta (30) días inmediatos posteriores al ingreso. El Servicio Penitenciario Bonaerense deberá habilitar de manera inmediata el acceso al Sistema de Comunicación Digital Supervisada, transfiriendo y validando los contactos autorizados registrados en el sistema de origen, salvo resolución judicial fundada en contrario.

En todos los casos, la determinación del régimen de alojamiento y de comunicaciones deberá atender al interés superior de la persona joven y a las previsiones de la Observación General N° 24 del Comité de los Derechos del Niño, siendo el juez competente quien resuelva caso por caso cuando exista conflicto entre el interés del joven y el de los menores alojados en el establecimiento de origen.
TÍTULO VII – DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 23°: Derogación. Derogase el “Protocolo para el uso de teléfonos celulares por parte de personas privadas de la libertad en el ámbito del servicio penitenciario bonaerense” y toda otra norma administrativa que se oponga a la presente, a partir de la entrada en vigencia de la reglamentación de esta ley.

Hasta la efectiva puesta en funcionamiento del SCDS en cada establecimiento, el Poder Ejecutivo deberá asegurar un régimen transitorio de comunicaciones digitales institucionales, sujeto a registro , control y revisión judicial , que garantice la continuidad del derecho a la comunicación, conforme a las previsiones de la presente ley. 

ARTÍCULO 24°: Autoridad de aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires o el que en el futuro lo reemplace, a través del Servicio Penitenciario Bonaerense, sin perjuicio de las competencias del Juez de Ejecución o Juez competente previstas en la Ley Provincial N° 12.256 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 25°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación.
ARTÍCULO 26°:Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PABLO PETRECCA 
SENADOR PROVINCIAL

